
RESOLUCTóN N" 36/26 ACTA N'06'26

t'lunicipio le ae l/ayo, miércoles 18 de febrero de 2026.

VISTO: El evento Cultural "Tablado de Camaval 18 de Mayo 2026 ", que se desarrollará
en el espac¡o de la Centralidad de Ciudad 18 de Mayo, el dfa 25 de febrero de 2026
desde las 20:00 hrs. f¡nalizando a las 00:00 hrs., organizado por el Mun¡cipio.

CONSIDERANDO: Que la participación en d¡cho evento es de gran interés para el
Municipio por su aporte a la integración soc¡al y la memoria colectiva de la c¡udad

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL CONCEJO DEL MI.,NICIPIO DE ,I8 DE MAYO

RESUELVE:

1.-APROBAR la real¡zación del "Tablado de Carnaval 18 de Mayd 2026 " el día 25
de febrero de 2026 desde las 20:00 hrs. f¡nalizando a las 00:00 hrs., en el espac¡o de la
Centralidad de Ciudad '18 dé Mayo

2.- PASE a Secretaría del
comuníquese a la Dirección
y demás que correspondan.

Municipio, incorpórese al resg¡stro de Resoluciones y
Local y Participación,
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